
Número 953. 

Se suscribe á e s t e p e r i ó d i c o , quesalelos 
martes, j u e v e s y s á b a d o s , en la imprenta y 
librería de Sanz y San?.,cal le de Carretas, 
a i3 reales al mes, llevado á la casa de los 
señores s uscr iptores. 

Jueves 7 de Febrero de 1 8 3 9 . (6 cuartos.) 

Los avisos ¿ a r t í c u l o «podrán remitirse 
á la Redacción ,que se lia lia establecida en 
la misma imprenta y l ibrería franco.» de 
porte, sincuyorequisitonose r e c i b i r á n ' 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GUERRA* 

Real orden. 

A l Sr. secretario del despacho de la Gobernación 
de la Península digo con esta fecha lo siguiente: 

«Deseosa S M . la Reina Gobernadora de evitar 
la confusión que en la adjudicación de los premios 
por acciones de guerra originaba el que ademas de 
las propuestas hechas por los generales en gefe ó ca
pitanes generales de provincia, se formasen otras por 
diferentes autoridades, se dignó resolver por real or
den de 1 6 de junio último que cuando algunos in 
dividuos dependientes de otros ministerios contraje
sen méritos de guerra, se diese conocimiento del he
cho á esta secretaria de mi cargo para que eleván
dolo al conocimiento de S. M . la Reina Gobernadora 
recayesen las recompensas con arreglo á la instrucción 
y órdenes vigentes según los casos y circunstancias; 
pero como esta y otras disposiciones dictadas hasta el 
dia hayan sido insuficientes para prevenir todas las 
dificultades que ofrece el despacho de las propuestas 
de premios de campaña, cuando se forman sin suje
ción á las bases establecidas; y á fin de evitar el que 
se concedan por un mismo hecho de armas duplica
das recompensas á los mismos individuos, ó dejen de 
recompensarse acciones dignas de premio por care-
cerse de un sistema fijo; se ha servido resolver que 
en lo sucesivo se observen y guarden en el particular 
de que se trata las reglas siguientes: 

1 . a Las propuestas de recompensas militares por 
hechos de armas serán formadas siempre por las au
toridades militares superiores de las provincias en 
que aquellos ocurran, con sujeción á la instrucción 
de i j j . de julio de 1 8 ^ 7 y órdenes posteriores. 

2. a En consecuencia de la regla anterior todo 

gefe ú oficial, ya sea del ejército permanente, de las 
milicias provinciales, de la nacional ó de cualesquiera 
otros institutos especiales, que hallándose mandando 
cualquier clase de fuerza armada sotenga acción con
tra los enemigos ó defienda algún punto, dará un 
parte detallado del hecho ocurrido á la autoridad 
militar inmediata superior del distrito en que ocur
ra, sin perjuicio de dar los demás que le están pre
venidos, de manera que transcrito dicho pane de 
autoridad en autoridad militar, llegue al capitán 
general de la provincia, quien al trasladarlo al go
bierne si lo conceptúa digno de premio pedirá al 
tiempo de remitirlo la autorización para formalizar 
la correspondiente propuesta de recompensas, \ no 
se formarán estas sin que preceda la real autori-
zacion. 

3. a Si entre los individuos comprendidos en las 
propuestas de recompensas hubiese algunos que de
pendiesen de otros ministerios , como sucede con los 
carabineros de la hacienda pública, las rondas lo ~v>-
guridad, los salvaguardias Scc, se dará conocimiento 
al ministerio respectivo, de las recompensas que se 
les acuerden por este de mi cargo, asi como deberán 
aquellos manifestar las que S. M . tenga á bien conce
der en sus respectivas carreras á los que se distingan 
por su buen comportamiento en acción de guerra, á 
fin de que sirva de gobierno al resolverse por este 
ministerio las propuestas que por el mismo hecho se 
puedan formar. 

4 . a Los partes que los gefes de la milicia nacional 
puedan dar , asi como los que dirijan los gefes polí
ticos, intendentes de rentas, jueces de primera ins
tancia ó cualesquiera otras autoridades no militares, 
servirán en los ministerios de que aquellas dependan 
para los efectos que S. M . estime convenientes por 
los mismos ministerios, pues fijados por la presente 
real resolución los trámites que deben observarse 
para la distribución de los premios militares, todos 
los documentos que para la calificación de los mé-



ritos se juzgue conveniente que se tengan presentes 
obrarán en las capitanías generales de las provincias 
en tiempo oportuno para que no se retarde la forma
ción de las propuestas. 

5. a Estando determinado quienes son las atorida-
des militares que deben formalizar las propuestas de 
recompensas por acciones de guerra, y no compitien
do su formación á los inspectores generales de las ar
mas, quedará comprendido en la regla general esta
blecida el inspector general de la milicia nacional. 

6. a Por consecuencia de lo prescrito en las reglas 
anteriores, toda propuesta de premios militares por 
acciones de guerra que se dirijan á este ministerio 
por autoridades á quienes no competa su formación, 
asi como las recomendaciones para obtener recom
pensas hechas en favor de individuos, sean ó no mi -

. litares, que se funden en hechos de armas, quedarán 
sin curso, aun cuando se conserven unidas al espe
diente que se haya formado, ó á los antecedentes 
del mismo asunto que obren en esta secretaria del 
despacho. 

7. a Las presentes reglas no alteran las estableci
das y no derogadas del decreto de 14 de julio de 
.1837, relativo á la concesión de gracias por acciones 
de guerra, asi como no derogan las facultades i n 
herentes á los generales en gefe de los ejércitos, ca
pitanes generales de provincia é inspectores generales 
de las armas para alcanzar el mas completo desempe
ño en sus respectivos cargos. 

8. a Y finalmente las propuestas ó recomendacio
nes por hechos de guerra que obren en la secretaria 
del despacho y no hayan sido formadas ó producidas 
por las autoridades, en la forma que se previene en 
las reglas anteriores, se pasarán á los generales en 
gefe ó capitanes generales de provincia á quien cor
responde para que con presencia de los antecedentes 
informen lo que se les ofrezca y parezca. 

Todo lo que de real orden digo á V. E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes, asi como que 
es la voluntad de S. M . que la presente orden se 
imprima y circule para que pueda guardarse y cum
plirse por todas las autoridades asi civiles como mi 
litares á quienes incumbe su cumplimiento.» 

Y de la propia real orden lo traslado á V . E. para 
su conocimiento y gobierno. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 29 de enero de i839 .=Ala ix .= 
Sr 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Con esta fecha digo á los Administradores de ren
tas decimales de los departamentos de esta capital 
y de Alcalá de Henares lo que sigue ::zrEl señor In
tendente de la provincia de Toledo con fecha 2 del 
actual me dice lo que sigue *.3=EI Administrador de 
rentas decimales del departamento de esta capital en 
oficio fecha 3o de enero último me dice lo que co-
pio.=Consiguiente á lo que se dispone en el artícu
lo 4 4 de la real instrucción de 16 del presente mes, 

para el pago de la contribución estraordinaria de 
guerra, se sirvió V. S. en 26 del mismo adoptar las 
medidas convenientes á fin de facilitar á los pueblos 
de esta provincia los medios mas prontos, espedi-
tos y seguros para comprobar los diezmos que sa-
tisfacieron en el año decimal de 1837 á i838.zz:Co-
mo en el departamento de mi cargo haya pueblos 
que por diezmos correspondan á las provincias de 
Madrid y la Mancha, y por el contrario que de es
tas pertenezcan á la del digno cargo de V. S., en
tiende esta administración seria oportuno se sirviese 
dirigir á los Sres. Intendentes de las citadas pro
vincias el Boletin en que se comprenden las me
didas adoptadas por V. S. á efecto de que se facili
ten por los administradores de decimales las certi
ficaciones que en ella se ordena, asi como lo harán 
las de esta provincia á los pueblos que por diezmos 
pertenecen á aquellas.zzLo que creo oportuno po
ner en conocimiento de V . S. con remisión de un 
ejemplar del Boletin Oficial de que se hace particu
lar mención en el inserto oficio, á los efectos que 
en el mismo se espresan, sirviéndose V. S. para ello 
ordenar á los administradores de decimales de esa 
provincia de su digno cargo, que sin la menor de
mora faciliten á los pueblos de esta, qne por diez
mos corresponde á esa, las certificaciones que quedan 
espresadas —Circular que se c/ra.=Intendencia.z= 
Consiguiente á lo que se dispone en el art. 44 de 
la real instrucción de 16 del presente mes, para el 
pago de la contribución estraordinaria de guerra; y 
á fin de facilitar á los pueblos los medios mas pron
tos, espeditos y seguros para comprobar los diezmos 
que satisfacieron en el año decimal de 1837 * i838, 
he tenido á bien mandar:=i.° Los Ayuntamientos 
de todos los pueblos de esta provincia, acudirán á 
las administraciones de rentas decimales á que per
tenezcan, á efecto de recoger un certificado que se 
les facilitará gratis, de todos los diezmos que en ma
sa se hayan devengado en cada uno, en conformi
dad de lo que se dispone en la tercera medida del 
art. 45 .=2 . ° Por el resultado de estos documentos 
y precios que se señalarán y circularán con arreglo 
á los artículos 47 y 4 8 , procederán al señalamien
to de adeudo á cada contribuyente, teniendo pre
sente lo dispuesto en los 39 y 4 0 , con advertencia 
de que á los adeudadores que presentaren recibos en 
forma de los administradores ó terceros colecctores, 
visados por aquellos, deben admitírseles por las can
tidades que represeuten, y sin estar sujetos á gra
duación, según se dispone en el art. 56.zz:3.0 Las 
precedentes disposiciones no obstan á que los Ayun
tamientos exijan de los terceros colectores, las ra
zones y noticias que estimen convenientes para el 
acierto en las graduaciones á cada contribuyente.zr: 
Cuyas disposiciones están conformes con la instruc
ción de 16 del actual, comunicada por el Boletin 
Oficial del martes 22 del corriente núm. 1 0 ; y en 
virtud de lo que se me ordena en su art. 4 4 , he te
nido por conveniente dictarlas en conformidad con 
lo que me han espuesto el contador de provincia 



y administrador de decimales , á fin de que los 
Ayuntamientos de toda ella, procedan con arreglo á 
las mismas y á la referida instrucción, á que ciarán 
esacto, puntual y activo cumplimiento.zzDios guar
de á V. muchos años. Toledo 26 de enero de 1839. 
— Laureano Gutiérrez. = Sres. Justicia y Ayunta
miento de los pueblos de esta provincia.—Lo que 
traslado á V. con copia de la circular para su inteli
gencia y que por su parte cuide de que tenga pron
to y cumplido efecto en todas sus partes cuanto se 
previene y pide por el Sr. Intendente de dicha pro
vincia de Toledo, acelerando los medios de facili
tar á los pueblos de la misma que por diezmos cor
responden á esta de mi cargo, las certificaciones que 
se refieren.» 

Lo que se comunica en este periódico para que 
llegango á noticia de todos los Ayuntamientos de 
esta provincia á cuyos pueblos comprende, puedan 
recoger las oportunas certificaciones que quedan es
presadas. Madrid 6 de febrero de i83<).zzManuel 
Ortiz de Taranco. 

(3 ) 

E l Excmo. Sr. Presidente de la Diputación pro
vincial en oficio de 4 del actual me dice lo que si
gue :=Con oficio de 2,6 de enero próximo pasado 
se acompañó á V. S. un estado demostrativo de la 
regulación de precios de ciertas especies diezmadas 
en frutos de 1837 al 38, en conformidad y para los 
efectos prevenidos en la Real instrucción de 16 del 
mismo; y como posteriormente se haya notado la 
falta de algunas otras especies que también fueron 
objeto del diezmo en aquel año , ha tenido á bien 
esta corporación en junta estraordinaria de ayer, y 
con acuerdo de V. S. y de los gefes de administra
ción , fijar los precios que aparecen del estado que 
se remite adjunto y debidamente autorizado para 
los efectos convenientes; debiendo advertir á V . S. 
que estos precios son generales para todos los parti
dos decimales de esta provincia civil que no hayan 
estado arrendados. 

Documento á que se refiere el oficio anterior. 

Relación de los precios medios que la Diputación 
provincial ha fijado en junta estraordinaria de 3 
de este mes á las especies que á continuación se 
espresan, de acuerdo con el Sr. Intendente y ge
fes de administración de rentas de la provincia. 

Corderos y Cabritos. • • • • 15 rs. 
Lana, la arroba á 35 
Queso. la arroba á 3o 
Uva, la arroba á 3 
Vino, la arroba á 8 
Aceite, la arroba á 4° 
A r r i t m i a s , la fanega á 1 i 
Leche, la azumbre á i¿ 

I Judias, la arroba á i3 
Patatas, la arroba á ¡J 

Menudos Verdes. 

Cáñamo, la arroba á 4° 
Cañamones, la fanega á.. . . 21 
Miel, Ja arroba a 29 
Cera, la libra á 6 
Alazor, la fanega á 12 
Frutas, la arroba á 11 
Nuezes, la fanega á 2 3 

Pollos, cada uno 2 
LechonciIlos,cada uno 5 

i X7 1 fCebollas, la arroba á 3 
Menudos V e r d e s . | A j o s l a ' h o r c a á % 

Madrid 3 de febrero de i839 .=V.° B.°=Puig.= 
Juan Francisco Morate. 

Lo que se publica en este periódico para conoci
miento de los Ayuntamientos de la provincia y por 
adición á la nota inserta en el Boletin de 29 de ene
ro último, núm. 949 —Madrid 5 de febrero de 1839. 
—Manuel Ortiz de Taranco. 

GOBIERNO POLITICO D E LA PROVINCIA D E M A D I R D . 

Circular. 

E l Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 19 de enero último me dice de 
real orden lo siguiente: 

»S. M . la Reina Gobernadora se ha servido man
dar que el artículo 297 de la ordenanza general de 
presidios que previene no haya presidiarios rebaja
dos ó destinados al servicio doméstico, ó que gozan 
de libertad morando en casas particulares aunque 
dejen el pan y prest, pues todos han de cumplir sus 
condenas ea el presidio con sujeción á su gobierno 
y disciplinare cumpla inviolablemente bajo la pena 
de destitución á los empleados de los presidios que 
consientan su infracción, siendo la voluntad de S. M . 
que V. S. y los Alcaldes constitucionales cooperen á 
que sea cumplida esactamente esta resolución, y que 
los celadores de seguridad pública queden responsa
bles si no dan cuenta á V . S. de los abusos que nota
ren para su pronto remedio, y corrección de los 
culpables. De Real orden lo digo á V. S. para su i n 
teligencia y efectos convenientes á su puntual cum
plimiento. » 

Lo que se hace saber á todos los Alcaldes y Ayun* 
tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, para los fines espresados.rz:Madrid 5 de 
febrero de i839.=/o5e Maña Puig. 

Intendencia de la provincia de Huesca. 

La dirección general de rentas provinciales C O R 
fecha 11 del actual, entre otras cosas me dice lo que 
sigue. 

»Para dar cumplimiento á una real orden que ha 



[ 4 ] 
sido comunicada á esta dirección se hace preciso que 
V.S . remita por duplicada con toda urgencia su hoja 
de servicios, y todas las de los empleados activos, 
jubilados, cesantes, y que pertenezcan á la misma, 
tanto á esas oficinas principales, como en las de 
partido, menos las de puertas, en la inteligencia que 
no ha de servir de escusa para dejar de hacerlo el 
esponer los interesados que carecen de documentos, 
ú otro motivo de esta clase, pues todos sin distin
ción la han de presentar á V . S. del mejor modo 
que puedan formarla.=La dirección espera del ce
lo de V.S. recibir dichas hojas de servicio para el úl
timo dia de este mes lo mas tarde.» 

Lo que se hace saber á todos los interesados, ce
santes y jubilados que cobran en esta provincia para 
su cumplimiento*, advirtiendo que para el dia 26 de 
este mes han de estar en esta intendencia las mencio
nadas hojas de servicio para remitirlas á la Dirección. 
Huesca 18 de enero de i83o~Juan Navarro.zzln-
sértese en el Boletin oficial de esta provincia. Madrid 
4 de febrero de i83<).=Puig. 

Doctor D . Carlos Pares de Val verde, ¡uez As prime
ra instancia de este lugar de Getafe y sil partido, 
que de ser asi, y estar en actual ejercicio el infras
cripto escridano da fé &c. 

Por el presente llamo , cito y emplazo á Juan 
Salvador, vecino de la Torre de Esteban Ambran; 
LiJoro Garcia (a) Barbancha, que lo es de Camarena; 
y á Simón Muñoz, de Casarrubios del Monte; todos 
tres facciosos, contra quienes estoy procediendo cri
minalmente de oficio, por los robos ejecutados á va
rios vecinos de Serranillos, en sus propias casas, al 
anochecer del dia 3i de mayo del año próximo 
pasado, en unión del faccioso Modesto de la Pompa, 
que los capitaneaba; para que en el preciso término 
de nueve dias contados desde el de la fecha, que 
por primer edicto les señalo, se personen en la cárcel 
nacional de este partido, á ser oídos en la causa re
ferida, apercibidos de que pasado que sea sin veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya lugar. Getafe 
25 de enero i839.=Carlos Pares de Valverde.=Por 
su mandado, Manuel Benigno Alvarez. 

propio local, donde estarán de manifiesto los aran
celes y pliego de condiciones bajo las que se verifi
cará dicha subasta; en inteligencia que para su se
gundo remate se halla señalado el dia 19 del cor
riente á las doce de la mañana en la indicada direc
ción general. 

Se da en arriendo ó en venta real una botica mon
tada á la antigua, bien provista de medicamentos y 
enseres para la elaboración: el sugeto que guste tratar 
acerca de ello se servirá presentarse ó dirigirse á 
D. José Garcia, calle de Rodas, número 20 moderno, 
cuarto principal. 

Empresa de sustitutos para quintas, calle de Cala-
trava, núm. 33, cuarto 2.0 de la izquierda. Verifica 
contratas con suma equidad, y la mayor ventaja; cor
re la suerte de los contratados, con sujeción y res
ponsabilidad á todo caso de deserción: son tanto ma
yores las ventajas espresadas para la clase media cuan
to que también admite dicha empresa el emplaza
miento de aquellas cuando aparece imposibilidad de 
metálico para totalizar el pago en el acto del contrato. 

Continua el Catálogo de las obras que se venden en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz, en Madrid, calle de Carretas. 

Historia de los tres derechos, Romano, Canónico y Español ó tablas 
Cronológicas de los Códigos, y Colecciones de todos tres, escritas 
en latin y castellano , y enriquecidas con un estracto del código 
de comercio, y otro de la ley de enjuiciamiento. Estando mandado 
por el art. 6 2 del últ imo plan de estudios que los jóvenes en el quin
to año de Digesto Romano tomen conocimientos mas estensos de 
los Códigos Romanos, y de los nuestros, y por el 76 que en el 
sesto año de Decreto se les amplien las explicaciones para dar 
conocimiento de las Colecciones Eclesiásticas, y del Decreto de 
Graciano , no es necesario mas para nacer recomendable esta obra 
ó historia de los Códigos y Colecciones de los tres derechos Romano, 
Canónico y Español , con los estractos del código de comercio y ley 
de enjuiciamiento* Un tomo en \ . n 

Los Sepulcros de Hervey, traducidos del francés por el doctor 
D. Manuel de Gorrino, tercera edición corregida y enmendada. 
Si el celebre Hervey al escribir sus meditaciones sobre los sc-

Ímicros . tomó por guia las noches de Young podri.imos decir que 
a imitación escede al modelo: ¿cuál es el alma insensible que no 

siente la dulce melancolía que inspira la lectura délos Sepulcros 
de Hervey? Recomendar esta clase de obras es hacer una ofensa 
al público que ya las conoce y las estima en loque valen, baste 
decir que los Sepulcros merecieron quince ediciones en Inglater
ra y la estimación general en toda Europa. Un tomito en I2.tf 

La Pastora de Lammermoor ó la deposada ,8. dos tomos pasta. 
]\Janual Medico-legal de venenos, precedidode consideraciones sobre 

el envenenamiento ; de los medios de probarlo; del resultado de 
espericncias hechas sobre el acetato de morfina , y demás álcalis 
vegetales; cuyas espericncias son posteriores á la publicación déla 
Toxicologia del doctor Orfila : Seguido de un método para curar 
las mordeduras de los animales rabiosos y de la víbora; de >.n 
resumen sobre la pústula maligna y de los socorros que deben su
ministrarse á las personas envenenadas , ahogadas ó astixiadas. Es
crito en francés á la vista del profesor Chaussicr, por E . de Mont-
inahon, doctor en medicina , miembro de muchas sociedades litera
rias; traducido al castellano y adornado con 20 láminas iluminadas, 

mayor. 
Píuevo Diccionario manual latino-castellano, compuesto con presen

cia de los roas acreditados , especialmente el de INebri ja , aumentado 

ANUNCIOS. 

La Dirección general de caminos ha acordado sacar 
á pública subasta por tiempo de un año el arrenda
miento del portazgo de Fuencarral con su interven
ción de S. Agustin, rematado en la cantidad de 
93,320 rs. Quien quisiere hacer mejora del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto, acuda á la misma direc
ción por la escribanía principal del ramo, sita en el 

M A D R I D : IMPRENTA D E D. PEDRO SANZ Y SANZ. 

por Rubiños , el de Ralbuena Forcelini, Facciolati, y Roherto 
Kstéfano, acomodado á la inteligencia de los niños que estudian h 
gramática latina, y dispuesto de manera que puedan manejarle 
con utilidad. Por D. Juan Dial y Rae 7.a y Don Francisco Lorentf* 
Un tomo en cuarto, buena edición. 

(Se concluirá.) 


